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,Patología general y propedéutica. clinica;> , en fa· Foo\lltad de
Medicina de la UlÜversidad de :Santiago.

Esta DireCCión General ha resu61tpdec1~rardesierto el con-
curso de trasladQ de referencia.

Lo que digo a V. S. para su conocimiento Yéfectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 15 de marzo de 1972.-EI Director general, P. D" el

Subdirector general de Personal, Manuel Alhá,dalejoGarcía.

Sr, Jefe de la Sección de Profesorado de Facl.lJtades Universi..
tarias. ..

MINISTERIO
DE INFORMACION y TURISMO

ORDEN de 23 de marzo de 197.2 'por- laque se"de
signa el Tribunal que ha de;-jU%fJar .,'lo$' ~men.:es
para tngraso en el Cuerpo aeTéclitcos de 1:r¡forma-
clón y Turismo. '

Dmo. Sr.: De confonnidad con 10 establecido en la base
cJlarta. de las que íntegranJa Orden <re ,'con:vocatoriapara
mgreso en el Cu.erpo de Técnicos4e InfQrnuteión <Y 'furisnlO
de fecha 28 de agosto de 1971 {«Bo1fltíp 'OficU\I .. d~~tiKl(pnú
mero 234, de 30 de sept.iembrel,he ten1d~a'l:liendiépcitler:que
el. Tribunal que ha de juzgar los aiercic!os<ie:,'la. (lposicion"para
cubrir plazas en el mencionado CuerpoquetlQ,:901lStit~ídoanla
siguiente forma: '..;

Presidente Don José María Hernán,dez-S~m@layoLópéz, Sub
secretario del Ministerio de InformaipónYTurlsm(}.q~en,podrá
delegar' en uno de los Directores generales del Departament().

Vocales:

Don Aure-lio Guaita Martorell, Catedrático de la Universidad
Autónoma de Madrid.

Don Juan Diez. Nicolás, Catedrátioo dela.universidad Autó
noma de Granada fMAlaga).

Don Fernando Gutiérrez Sánchez, funcionario del Cuerpo de
Técnicb8 de Infonnación y T;llri~O.

Don Francisco sanabria .' Martín, funcionario 'del 'Cuerpo de
Técnicos de Infonnac1ón y TurIsmQ,

Don FeUpe Huerta y Palacios" funcioharl'o. del Cuerpo de
Técnicos de Información y. Turismo;. _ '

Don Esteban de- la PuenteG$rcfá,· funcionarlo del Cuerpo de
Técnicos de Información y Turismo, que I1ctl,lará cemo Seerrt
tario,

Voc~des suplentes:

Don Juan Luis de )a Vallina Velarde, Catedrático de la Uni
versidad de Oviado.

Don Luis González Seara, Catedrático de la Universidad de
Madrid.

O()n José Antonio lópez de Letona y Roldán, funcionario
del Cuerpo de Técnicos de Información y Turismo.

Don Fernando Gil Nieto, funcionario del Cuerpo de Técnicos
de Información y Turismo.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
DioS guarde a V 1. muchos años.
Madrid, 23 demarzl) de 1972.

SANCHEZ BELLA

Ilmo. Sr, Subsecretario de Información y Turismo.

ADMINISTRACION LOCAL

RESOLUCION del Ayuntamiento de Gandía (Valen
cia) por la que se anuncia convocatoria para cubrir
la plaza de Oficial' Mayor de ,esta Corporación.

En el "Boletín Ofic~l" de la .provincia número 58, correspon
diente. al 9 del comente mes, se publican las bases de la convo
catoriapara cubrir la plaza de Ofk:ialMayor de este Ayuntamien~

to megiante. Concurso entre Sdcretarios de primera categoría. y
en su defecto, oposición libre entre Licenciados en Derecho o en
Cienqias Políticas.

La .,f)laza está clasificada en el grado retributivo 19 de los
establecidos en la Ley de 20 de julio de 1963, modificada en este
punto por el Decreto~ley de 16 de diciembre de 1969, con unos
emólunientosbásicós de 102.300 pesetas anuales, pagas extraor
dinarietr, quinquenios, ayuda (aromar y además la gratificación
que con ca:ráctergeneral concede el Ayuntamiento a sus fun
cionarios.

Los ,que prerendantom-ar parte en el concurso, como en la
oposición, presentarán sus solicitudes en la Secretaría del Ayun
tamiento dentro de: los treinta días hábiles siguientes a la inser
ción' del extracto de esta convocatoria en el· «Boletín Oficial del
Estado".

Caso de 8¡;ljudicarse la plaza en el concurso, quedarán anula
das y sin efecto las solicitudes presentadas para concurrir a la
oposición.

Gandía, 10 de marzo de 1972.-EI Alcalde, Miguel Pérez.
1.945-E.

III. Otras disposiciones

MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDEN de 18. de' febrero et6'!lila,:iorlet; ;que se
concede la libertad condíp',iOlíGl:a 49 Pt1lGaoB.

Dmo. Sr.: Vistas las propues~.fonnulada.$;Paraia.'"aplica~6'l
del beneficio de libertad C()Ddic1oi1&l.e8tabl~doen···~;a,rtiCu:
los 98 al 100 del CódigoP6Ilal .. t ~lament<>'de'Jos:,'~rvicio8
de Prisiones, aprobado por Decreta'de2:~;;".f~hrero'dé :1956;
apl"OPuesta del. Patronato de ...Nuastra,Seii()~ di¡J""laMerced..
y previo. acuerdo del Conseio de MiWstrosensu té1,itUón de
e.la fecha,

Su Excelencia el Jefe del Estado, qUe DiQSgy~e,.ht!tentdo
a blenconcEl'der la libertad condicional a los,siguientes 'penados:

Del·Centro Penitenciario de Ou,mplimi(tnto,tle',Mujét~,de.A1~
calA de Henares: María del Pn.r Adátl'Ji~~ez.,•. ·· •• ,.. ',

Del Centro Penitenciario de Cumplimientb,<!e· Alicante: 'Eva~
dsto RuIz Salvador, Francisco Lllmera Yegüero F;rnesto t'4~to
P-, Daniel Pastor Martln... Jorpn"l....u. ¡¡"""<la;

Del Centro Penitenciario .de C1UnpJ,imientode"Sant()1ill: P-Eldro
:e~I~~:nez López Mal<l,' MiiuelGatel&', Gmer,'Modesto Vi-

J;>el Centro Penitenciario de Cumpnml~ntode'Burg{)s:Víctor
Manuel Chayán Alvarez. .'..... .' .,'

Del Centro Penitenciario de Cumpijmientodé Otañ-a: AntoniO:
Moreno Zaldiernas.

Del Céntro·Penitenciario de' Maternologia, y: Puet'i(lUltU... rada:
Madrld: Elena Rul% Sánch... •... .. ..

Del Hos-pital General Penitenciario de Madrid: Máximo Ti·
burcíoGa.n:;ia Gonzalez.

DelSana,torio Psiquiátrico Penitenciario de Madrid: Carmen
Pereira, Vil$..

Del '-Instituto Geriátrico Penitenciario de AJmeria: Nicanor
Fernán,dez Vázquez, Mariano Martínez García, José Rivera Ca~

brera; José. Marfa: Bravo Aragón.
DeLCe,ntroPenitenciario de Diligencias de Avila: Francisco

JavIer :Ló:pezLastras.
Del Centro Penitenciario de Cumplimiento de Huesca: Ma

nuel Latorre CasteL
DeLCentro Penitenciario de Detención de Hombres de Madrid:

J06é Pérez G:on~z; José Maria Sanz García.
Del Centro PenitenciarIo de DetenCión de Málaga: FélixBa

rranqueroBa;ndetas.
Del Centro Penitenciario de Detención de Palma. de Mallorca:

FrancisCo Arroyo Escudero.
Del· Centro PenitElnctarlo de Detención de Santa Cruz de Te·

nerife:Cristóbal Armas OrIhuela, Vicente Luis Cardama Jaén,
Rl:)gelio Roque Gil,Silviano Hernández Carda, Pedro Reyes Fa·
lero, Faustino Jerez Santana. Angel Juan Expósito Coello.

Del >Centro Penitenciario de Cumplimiento de Toledo: José
Ortega ;,Cabezas.. '.'

Del.Centro Penitenciario.de Detención de Hombres.de Valen
cia~ lsaJas •Garrote .Armero, Enrique' Guerola··Ramiro.

Del Centro· Penitenciario de Cumplimiento de Castillejo: Car
'los Diez San . José.

Del Centro Penitendario de Cumplimiento de Herrera de La
Mancha: Tirso'· Ruiz .González, Santiago Pascua Hierro, Angel
Martinez Ocaña.

Del Centro Penitenciario de Cumplimiento de Mirasierra (Ma-

• iHI®
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drid): Santiago.Ponsa Hipon. FrailciscoMartinez.Martfnez, An·
OOn10 Martfnez Balcens. Gregorio -Jesúr;,Gil' Qll;·.~lon80· Arrocha
Torres, Agustín López de Coca Sánchez..c:res}lO¡,·J~ManueI·Mar
tínez Ruiz, Gre~rio Antonio Monge ¡::ti.enci4.s,.:. J.uan; Faro."ández
Fernández, Magúl Gago E1ena.Bf;lnja;min:Báil~l~sPalencia.

Lo digo a V. J.para su conocimiento y efectos consiguientes.
Dios guarde a V. I. muchosafiO$.
Madrid•. 18 de febrero de 1972.

O¡¡IOL

Ilmo. Sr. Ditector general de Institudones Pellitenciatias.

MINISTERIO DEL EJERCITO
RESOLOCION d'·la. Jefatura ~<TJ'Q;n$pQ,.tes, Pro
piedades )' Accidentes. de '.!eI' G()n:tq:rt(üinciage[Wral
de MeJilla 'poT ·laque::Je.~fIakl.tt1:,~<pá,.4'~l le~
van,tamiento· deltlcta'prwt'Q a'laocUPM-ión de los
teTnnoa..que 'secjtan.

El ComandanteJfJte deTranspo:rtes;:PtPpieqtW6~YAcciden:
tes de la Comandancia Gefle:ral'deMeUllá. hacefiiál¡er: Que pOr
acuerdo del Consejo de Ministros.cele1J.r~O}3Id~tf.19 de ~ovie01
bre de 1971 (..Boletín Oficial .. del ..' ;EstaQplO.nÚttleto'15~. de .. fecha
18, de enero de1972)~ M'ac:ordó ;d8clar.t'.~deuti\id~d·PÚh1i()8 lá
adquisici6nporel Estado y Iaut"~n.~.OOUpaci S terrenos
que a oontinuaciónse.lndicamVeintjún, Jnf1' ., .,'. os metros
cuadrad'OS([:onimnueble$J·.p~elanu~ero''~t:4$"a'en Ca
brerizali Altas. ,t6rmino municlpa1de'~ülúi, ' ... ·~d'o, 8;1 Norte
y Este, con la PrCela 127.' {:ci,ento:v6in:tisk=~,_pl'Úl\n), y Sur y
Oeste•. con ·la Pt'Tcela:,nÍlJl1ero 118•.. pOt',serdié~(J,s,ten:-enos neo
cesarios para eloerramiento' del: .acuartelt\m.~ent9· .~l T13rcio
Gran, Capitán. 1 d".La. Legi6.n",ysecita.aÓ:on:~sé,'Min:go~nce
Alamino.propietario. para ,que. a'1as'QnCe,h~~;.día',6de
mayo 001972 se' enoue:ntr&. en los,citadas,~S>l;\l:opiet()·, de
proceder al levan_lo del acta ¡>rev}a a ou ocupación.

Tod()S loa jntereaa.cioe,~,corno _las-.~qli~,:áiendo,titu,:,
laxes de der!Icllós 'J'e&1es'O inte~epoaóiJli(:08:q¡tee:;to:sSobre
el bien afeetado.· qlle:se hayaa.podid:O'omit;ir~,e'taclUW16il.
podráu formular por eacrito. ame esta .kofatur&. lwita el levan
tamiento del acta,previa, a1eg#tonett,~losso108:~r,~'WLl!lub-:
sanar .pos~bleB«rore8 que se .,au PltdeCid(1;~:IílenQionarlos
bienes af~OB,porJaurgen~oou,~.:.. ' __ ., ".~

'Con esto ,se d$. cttmplimiento-al()S"~o$,~,'2._de IQ:Ley
de Expropiaci6n yS6., 2, delReg1&m~~,pf;ll'asu apJl(;acipn.

Melilla. 21 de ,marzo de 1972>--El:,C91l1Q.ndante .tQ'fe;';:'-2,27B~E.

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

RESOLUCION dala SubseCrettxfí.(l>po/ .la. que S6
hace públicoeJ fallo'defr,t U'J1tencia'dictada en el re
curso contenctoso..,rtdmir:ú$ttátwo' n.:ú'hteTQ .. 15'/J87/69.

Ilmo.. Sr.:. En .el. recUrso ,c,ont~n:citlsO -:adJiiiQ-istr¡:\tiyO-. nú~
niero 15.367/69. promovido por~<ma;M:~a,Dtaz:;~~I;·dofia.Vi:
canta, doña Antonia',· don An~o-nio:Y,dOn'J'osé'LU:ls !4er9ño Diaz;
como subrogados en~pto."be~~'e,n,J.(j,s'a~l1osde
don Antonio .·Merol'io Diaz,faI1ecidQ, '(:(JI)tr~'l'é!IQlutlón.de, este
Ministerio de Obras PúbJicaa de 30 d<l aptlambn. de 11l6Q. sobre
el 'servicio_llúbllco replar'de.transpQ:Oe f1e ·vi$.jQl'f)S'por'carretera
entre EIAlgarY'Cartagena'_~'Terceradel~hu;nalSu~
premo de: Justici.a h.. dictadosen:tenciael 18-, de noviembre
de 197.1.' cuya parte·· dlspositivadicea,$í:

..Fallamos: Que'cl)n ttatim&ción;· tcKA1' ·d~l·.· p~aente reCl,lrso
cQntencios~lstratJVonÚlllero:t5;~/fJ9;'bl~e~to' par él
Procu.tador de los JJ)ibunates dCltnJWltl:'~ruj()'yL-ópe~':,?1n~lnUj
en nombre y .represat81ciÓll_46. J.Of!: ·ltérederoi!i",~t4<1os· de
don AntonioMeroJ1o'DúlZ~debemOldeclarar;~dec~O$nO
ajus:tada a detechotal resohlé4ón.por-.JoqUe_'asimt.smo,ll)ha~
cernos en el eentidociedeqlarar lánu.u,dadCltl':plé:~()derecho
de la Orden d.el Ministerio de Obr... PúbUoas de 30 de ooptlembre
de 1""". que obU¡aba .. _ una _acle Clbligatorla en.ll¡
Garbanzal-La UntÓD'(MurCia) a- dQn:J'oBé.Pat&rnt\,'~~de:utro
del .l?srvicio .¡mb1iCoTegular··d,e.·~s~.·.~.;'viajel!C:S:4e·.'m"que
es tItular; sm hacer:eXPreaa~dtlIla-'4i8CO~~~I",

El excelentísimo ·sefiar MinifJt:roja~ptetndoensp.integ~idad
el preinserto fallo. hadispuesto.-por,Onlen déusta mfsIlmfecha,
que sea cumplido en sus propiQS términos;

Lo que participo 8. V. l. para Su conocimiento y efectos.
Dios 3"uarde a V. I. muchosafios.
Madrid, 17 de diciembre de 1971.~EI SUbsecretario. Ricardo

GÓme:.;:;-Acebo.

Ilmo. Sr. Diréctor general de Transportes Terrestres.

RESOLUCI0N de la Subsecretaría por la que Se

hace público el fallo d~ la ssntencíadtctada en el.re
curso contencioBo·adminiBtratwo número 18.832/70

Ilmo. Sr.: En el recurso conten~oso ~ administrativo nú·
meoro 16.6$2170. promovidl) por -Minas de Cala. S. A.IO,contra
desestimación tácita porsilen:cioad:iliiitistrativo del recurso de
reposición inwrpuestocon~,lWuetdode Ja.DirecCión GeneraJ
de Transportes Terrestres'dé 19 ,de nov1embrede 1968.ref8l"8l1te
a reembolso de obligaCiones .hipotecarl~emitidaspor~ Socledao
re:(mrrente, ola- SaJa ,Tercera. del TribUnálSupremo de Justicin
he¡, diotad.o 8t'ntencia el 18 de noviembre de 1971, cuya parte
dispositiva diée- asü

"Fallamos1 Que-se estima en parte el recurso interpuestc
por la representacióillegal y ptoc&MI·de la· _Sociedad AnóJiima
Minas de ClJ,la" contra la. Administración. impugnando la Re
solución de la Dj~ó:nGenera-] de Tl"aDSPOrtes Terrestres de
19 de noVielltbre de 1988"; (}ic:tadtl por d~legación Y: contq¡. e]
acto ministerialpre:sunto·Q.enegatoríode la reposición deducida
contra· a~él~a, .'v declararido ...ee.to .declaramos admisible' el ·re
cui"S0' debelU()sallular Y.' ciejar·.sin efecto laiJidicada Ilesolución
,s()loen los 'Pl.mtos .1.°y3}'., que- otdenaIl·la recogida- y reembolso
del nominal de 7.547 obli~aét-onesy señflüt. 186-tcantJdades; por
no . estar .ajustadas a. -derecho. debienqo ··modificarse en el' sen
tido 'di!t ser~'l·209 los -titulas· a reembc>lso correspondientes a
la emisión de 1910. asi como el ,pago de,los.intereses devengados
hasta la. facha énque el acuerdo de reembolso gane la efecti
vidad. silldola cantida.d del. principalreembol.sante con cargo
atas fondos 4e:llevant" sitdad.os en laCUl.mta número 599 del
BancJ de España. el '15 por 1.00 de ,esos'5.604~500 pesetas. por
el pago de intéreses,Iaque COTI'eSponde C()n arreglo a ese'm~o
porcentaje. debiendo aportar 'la' CompmUa ..Minas de Cala,. So
ciedad Anónima., .para. el .reemboslo· ,total. el 25 por 100 res
tantes de laeefialada dfu de 'S.604.t19O pesetas más ln~s
correspondientes; en tOdoslosdemAsextremos seconfinna la
R-0solución •recurrida p(}r. estar ajustadll,a .derecho y desestimar
la demanda; sin especial condena de COStas.IO

El excelentísimo señor Ministro, aceptando en su integridad
el preinserto faUo.ha dispuesto. por Offlende esta misma fecha.
que sea cumplido ·ensus propios térmínos.

Lo qué participo a V. 1. para su c.onoclJiliento y efectos.
Dios guame a V. l. muohos aftoso
Madrtd"., 23 de diciembre de 1971.-EISubsecretarlo, Ricardo

Gómez·Acebo.

ll:no. Sr..Director general de Transportes Terrestres.

RliJSOLU-CION de' la- Subsecretaria por lB que se
hace público el fallo de . lo· sentencia dictada eh el
recurso contencioso~admini'stNtivo,en grado de ape
laci6n, número 337/69.

Ilmo. Sr.: En el recurso cOlltencios-o-administrativo. en grado
de apelación., número 337/eih interpuesto por "Carabanchel In
dustrial. S~ A.. IO, contra la sentencia diqtad.-a p"r la Sala Primera
de .loContencioso~AdmiI1istrativode la Audiencia Territort8I de
Madrid de 28 d.emay<lde Ul7O. sobre revocación de acuerdos
del Jurad.od~ ExproPl~ión dedicha,CQ,pital de. 18 de abril Ji
20 de junio de 1969, relativos a valoraci6nde la finca número 23
d-e Las obras de 1~ CN,:,V. deMadrid>~P-artugal por Badajoz,
la Sala Quinta del Tribunal Supremo de Justicia ha dictado sen·
tencia el 20 de octubre de 1911,. cuya ~rte ~Uspo~itiva diceasi:

~Fallamos-: Que estimando an parte el recurso de apelación
itlterpuesto.por la ,representación de -Cal"aba,nchel Industrial, So~
ciedad Anónima,.:,· contra sentencia de la Sala Primera de lo
c:o.1itencios~-AdJ11jnistrativo de la'AudJencia Territorial de Madrid
de 20 de mayo de 1970. que cxmnrmó ,los acuerdos del Jurado
Provincial de,E;qlropiación de Madrid -de 18 de abril y 20 de
junio de HIOO, relatiVOS'Q la "'l/8:1oracióll,de la finca número 23
de. las obr~'4e-· l$o .CN~V., de' Madrid',a. Portl.lg&l ~por .BadaJoz,
'acondicionami~nto 'f:, tratamiento de· in~rseccioDee puntos kilo
métricos 3.600 a 9,500; debemos revocar y revocamos dicha- sen
tencia Y. ~n su lugar, declaramQS que el justipreciocorrespon
diente a losl~17S metros cuadrados expropifld¡Os a _Carabanchel
Industrial, S.A.IO.eselde. un, miUón'seis(:ltmtas oinCl1enta y
epatro mil cU».trocientas,pesetas ,_UJ'54.4ObPesetaslmAs e15 por
lOO' como.p~io dé afección" <;antidad total que .,devengará.' el
interés legal desde el ·13 de epf!tro de~~7 hasta eldiaen que
se verlfiqúeel pago. Todo ello sin hacer especialitnposición
de costas."
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